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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó en la 
tarde de ayer á Berlín, continuando sin 
novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña Alaria Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en es 
ta Corte disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 7 de Noinembre.^

Eúm. 2515

Gobierno Uivil
Reformas Sociales

ClüiJXjljAK
Publicada en la «Gaceta de 

Madrid», correspondiente al día 
22 de Jumo último, la Real orden 
de 20 del mismo mes, fijando re
glas para la constitución de las 
Juntas de Protección á la infancia 
se ha reunido en esta capital la 
provincial de Reformas bociales 
para preparar la constitución de 
la provincial de Protección á la 
Infancia que á la vez na de tener 
el carácter de local para esta ca
pital; y para que no se retrase la 
formación de las que han de cons
tituirse en los demás pueblos.

He acordado prevenir á todos 
los Sres. Alcaldes, que en cum
plimiento á lo dispuesto por el 
párrafo l ° y los apartados A, B, 
C y D de la referida Real orden, 
procedan inmediatamente á la 
constitución de dicha Junta en la 
respectiva localidad, con arreglo 
á los preceptos que se señalan, y 
antes del 20 del actual eleven á 
este Gobierno las propuestas de 
representantes electos y la lista 
de los vocales natos; reprodu
ciéndose á continuación la ley 
la Real orden aludidas á fin de 
facilitar este servicio, al que pres
tarán especialísima atención, de
biendo acusar recibo de la pre
sente circular á correo vuelto.

Palma 9 Noviembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Disposiciones sgne se caüui j
.LEY -Do n Al f o n s o  XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Quedan sujetos á la pro
tección que esta ley determina los niños 
menores de diez anos.

La protección comprende la salud fí
sica y moral del niño, la vigilancia de 
los que han sido entregados ft la lactan
cia mercenaria ó estén en Casa Cuna, 
Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto 
directa ó indirectamente pueda referir
se ó ¡a vida de los niños durante ese 
periodo.

Art. 2.a Para cumplir lo preceptua
do en el articulo anterior, los padres 
ó tutores que encomienden la lactancia 
ó crianza de sus hijos ó pupilos á per
sona que, no viva en su propia casa, 
deberún dar cuenta de este hecho, den
tro de tercero día, á la Junta local que 
se establece en la presente ley y á la 
Alcaldía donde radique la persona á 
quien el niño se encomiende. Igual obli 
gaciót) alcanza á los Directores de las 
Inclusas.

Unos y otios deberán expresar en su 
declaración el nombre y domicilio de 
la persona á quien encomienden el ni
ño, afirmando a lemas, bajo su respon 
sabilidad, que la nodriza, cuando la 
hubiere, esta provista del libro á que 
se refiere el art. 8.°

Todo el que falte á lo dispuesto en es- 
este artículo, estará sujeto á la multa 
que previene el artículo 12.

Art. 3? Ejercitarán la acción pio- 
tectora:

a). Un consejo superior de protec
ción ála infancia, constituido en ei Mi
nisterio de la Gobernación bajo la pre
sidencia del Ministro, y que podrá divi
dirse en secciones para el mejor desem
peño de su comei.do.

ó) Juntas provinciales, bajo la pre
sidencia del Gobernador.

c) Jumas locales presididas por el 
Alcalde.

Art. 4.° El Consejo superior se com
pone de Vocales natos y Vocales e-egi- 
dos por las entidades y Corporaciones 
que a continuación se expresan.

Son Vocales natos: el Ooíspo de la 
Diócesis, el Gobernador, el Presidente 
de la Audiencia territorial, el Presiden 
te de la D.-puución, ios Inspectores ge 
neiales ele Sanidad y el Vicepresidente 
del Real Consejo de Sanidad, que, á fal
ta del Ministro, sera quien presida las 
sesiones.

Seián Vocales del Consejo, con ca
rácter electivo, un individuo de la Real 
Academia de Medicina, otro de la Real 
Academia de Ciencias Moraies y Polí
ticas, y representan tes de la Real Aca
demia ue Lelegisiación y Jurispruden- 

| cia, Sociedad española de Higiene, Juu- 
| ta de Damas de Honor y Mentó, Sucie

dad Protectora de los Niños, Económi
ca de Amigos del País, la Cuna de Je
sús, dispensarios para niños de p^cho, 
Ateneo de Madrid, C-rculo de la Unión 
Mercantil, Circulo Industrial, Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, Aso
ciación de Propietarios, Asociación para 
el mejoramiento de la clase ubrera, 
fomento de las Artes, Censo Instruc
tivo del Obrero, Asociación de la Pren
sa, Asociación Nacional para Sanato
rios y Hospicios marinos é Instituto de 
Reformas So< jales. Ademas, seis per
sonas de reconocida competencia, entre 
las cuales habrá dos madres de familia, 
dos padres de familia y dos obreros.

El Consejo elegirá de su seno una Co
misión ejecutiva, encargada de llevar 
á la practica sus acuerdos.

Art. 5.° Las Juntas provinciales de 
Protecc ón á la infancia se formarán de 
acuerdo con las disposiciones reglamen
tarias que se dicten, con personalidades 
de análoga significación, asi en su par
e perm .nenie como en su parte electi
va, á las que constituyen el consejo 
superior.

Las-'Juntas locales se adaptarán en 
lo posible á igual constitución, y cuando 
no, se formarán por el Alcalde, el Cura 
párroco, el Médico titular y otros ve
cinos.

Art. 6.° El Consejo y las Juntas 
ejercerán se cometido:

l .° Vigilando periódicamente á los 
niños sometidos á la lactancia mercena
ria, procedentes de las Inclusas, ó en- 
iregados por los padres.

2 .° Haciendo que las nodrizas ten
gan los documentos y el libro á que se 
refiere el art. 8.°, sin cuyo requisito no 
podrán ejercer suindustna.

3 .° Procurando los medios condu
centes para garantizar la salud y los 
emolumentos de las nodrizas.

4 .° Proponiendo recompensas á las 
nodrizas que lo merecieren, asi como á 
las personas que realicen actos dignos 
de premio, previstos en el reglamento 
que, para la ejecución de esta ley, se 
dictará oportunamente. .

o.° Cuidando de la puntual obser
vancia de las disposiciones sanitarias ó 
ue buen oiden interior que se re adu
nen coa la vida délos niños menores de 
diez anos, recogidos en casas-cunas, asi
los, talleres, etc.

6 .° Indagando el origen y género de 
vioa de los niños vagabundos o mendi
gos menoies de diez años que se hallen 
abandonados por las calles ó esten en 
poder de gentes inuiguas, evitando su 
explotación y mejorando su suerte, pa 
ra lo cuai deberán pioiegetles directa
mente, valiéndose de las Sociedades be- 
uéficas ó particulares, y dirigiendo á la 
duperionüad las oportunas denuncias 
de actos delictuosos.

7 .° Procurando el exacto cumpli
miento de las leyes de 26 de Junio de 
1878, 13 de Marzo de 1900 y 21 de Oc
tubre de 1903 y de GUaptas disposicio

nes legislativas ó gubernativas se rela
cionen con el trabajo de los niños en es
pectáculos públicos, industrias, venta 
ambulante, mendicidad profesional, etc.

8 .° Elevando al Gobierno de Su Ma- 
estad Memorias detalladas con datos 

estadísticos y gráficos, respecto á todos 
loe particulares donde se señalen los re
sultados obtenidos por la ley.

Art. 7.° Los individuos del Consejo 
y de las Juntas provinciales y locales, 
a^í como los Inspectores que las repre
senten, serán auxiliados, al ejercer ac
tos de protección, por las Autoridades y 
sus agentes, para lo cual podrán tener 
un distintivo especial que les permita 
ser reconocidos fácilmente.

Las Juntas estarán exentas del deber 
de prestar la fianza que se requiere en 
el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal cuando ejerciten la querella 
para perseguir infracciones legales pu
nibles relacionadas con la presente ley.

Art. 8 0 Toda mujer que desee dedi
carse a la lactancia, deberá presentar 
un documento de la Junta local, en el 
cual se haga constar por ésta:

J) El estado civil de la presunta no
driza.

B") Su estado de salud, conducta y 
condiciones físicas.

6) Permiso del marido si fuere ca
sada.

£)) Referencia á la partida de naci
miento de su hijo para demostrar que 
éste tiene más de seis meses y menos de 
diez, ó certificado que acredite la cir
cunstancia de que queda bien alimen
tado por otra mujer.

Ninguna mujer procedente de la ma
ternidad úHospitales podrá dedicarse á 
nodriza sin certificado especial del Mé
dico del establecimiento visado por el 
Director ó Jefe local.

Todas estas circunstancias se trans
cribirán en el libro especial de que cada 
nodriza hubra de proveerse, el cual se 
hallai á á disposición de los Inspectores 
municipales de Sanidad, quienes anota
ran en él todos los cambios de residen
cia, visado por las Alcaldías respecti
vas.

Art. 9.° Las agencias de nodrizas 
necesiíaian una autorización especial 
uel Gobernador ó del Alcalde de la lo
calidad, previos los requisitos que el re- 
glameutu determine.

Art. 10. Los niños á que se refiere 
el art. 2.", serán vigilados periódica
mente por los Inspectores Médicos ó Mé
dicos titulares.

Al t. 11. Los D.rectores ó Jefes de los 
establecimientos benéficos deberán dar 
parte meusualmente al Consejo del in
greso, retirada, traslado ó defunción de 
los niños asilados, especificando las cau
sas de la muerte.

Será obligatorio para aquellos fun
cionarios dar parle, dentro de las cua- 1 renta y ocho huras, de la salida, fuga 
ó muerte de todo niño cuyo ingreso ha
ya sido motivado por medida espgpial 
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gubernativa, á causa desevicio ó aban
dono de las familias ó a legados.

Art. 12. Las faltas eu el cumpli
miento de tas prescripciones de esta ley 
serán castigadas con multas de 10 áluO 
pesetau según la reincidencia ó la im
portancia de la falsedad en las decla
raciones por la misma preceptuada.

Art. 13. Los ariiculus 418, 424, 432, 
501, 581 y 603 de. Código penal, serán 
aplicables á las personas que se hallen 
al cuidado de ios niños menores de diez 
años, á que se refiere la presente ley, 
en casas particulares ó establecimien
tos benéficos, cuando incurran en la 
culpabilidad penadas por los citados ar 
tículos.

Art. 14. El Ministro de la Goberna
ción publicará en el término de (res 
meses, á contar de la promulgación de 
esta ley, el reglamente para su ejecu
ción, que redactará el Consejo superior 
de Protección á la Infancia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militaies 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presento 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á doce de 
Agosto de mil novecientos cuatro. — ío 
e l  Re y .- El Ministro de la Goberna
ción, José Sánchez Guerra».

«Re a l  Or d e n Cir c u l a r .—Para es
tablecer las Juntas provinciales y loca
les de Protección á la Infancia, que de
termina el artículo 3.° de la ley de 12 
de Agosto de 1904, inserta en la Gaceta 
del 17 del mismo mes, y ateuéndose 
al precepto que el art. 5.° de la misma 
ley establece, de que unas y otras Jun 
tas se formarán con personalidades de 
análoga significación, tanto en su par
te electiva como eu su parte permanen
te, á las que constituyen el Consejo Su 
perior, teniendo en cuenta que á dich • 
Consejo pertenecen como representa
ción permanente las primeras Autorida
des civiles, judiciales, eclesiásticas, pro
vinciales y Sanitarias con carácter de 
Vocales notas y tienen representación 
con carácter electivo individuos de Rea 
les Academias, Juntas de Damas, So
ciedades económicas, benéficas é ins
tructivas, las cuales no pueden tener 
equivalencia, pero si hemejauza, en las 
demás provincias. Con ei fin de que ai 
constituirse lae Juntas provinciales y 
locales no dejen de tener la debida re- 
preseniacióu ninguna de las entinados 
y Corporaciómes que en cada localidad 
guarden relación con los fines á que 
atenmó ¡a ley expuesta;

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

l.° Los Gobernadores civiles orde
narán á los Alcaldes de los pueblos que 
convoquen la Junta ¡ocal de Reformas 
sociales á los siguientes fines:

a) Declarar los institutos, Asocia
ciones, Circuios ó Cofradías de la loca
lidad que deban estar representados en 
la Junta local de Protección á la Infan
cia.

5) Invitar á las entidades que por 
acuerdo de la Junta de Reformas soma 
les resultaren des guadas á que elijan 
un individuo de su seno para formar 
parte de la Junta de Protección á la In 
fancia.

c) Que en el mismo acto de la Junta 
se elijan, por ana ogia con el Consejo 
Superior dos madres de familia, dos pa
dres de familia, y dos obreros, como 
vocales.

Que cumplidas las anteriores dis
posiciones, se eleven á Ja aprobación 
del Gobierno civil de la provincia la 
propuesta de los representantes electos 
y la lista de los Vocales natos que, ade
más del Alcalde presidente, serán el 
cura párroco, el Médico titular y el 
Maestro y Maestra de instrucción 
primaria; entendiéndose que donde hu
biera más de un cura párroca, más de 

un Maestro y una Maestra y más de un | 
Médico titular, la Junta local de Refor- i 
mas sociales deberá designar cuáles de 
aquéllos han de pertenecer á la de pro
tección á la Infancia.

2.a Paia organizar las Juntas pro
vinciales de Protección á la Infancia, 
los Gobernadores convocarán la provin
cial de Reformas sociales á los siguien
tes fines:

a) Acordar las Sociedades, Corpora
ciones, Institutos, etc. de la capital que 
deben tener representación en la de 
Protección á la Infancia, procurando 
siempre la mayor analogía con las que 
nombra, el art. 4.° de la ley como llama
das á constituir el Consejo Superior.

ó) Invitará las Sociedades designa • 
das á que elijan un individuo de su seno 
para formar parte de la Junta provin
cial de Protección á la Infancia.

c) Elegí! para formar parte de la ci
tada Junta de Protección á la Infancia, 
por analogía con el Consejo Superior, 
dos madres de familia, dos padres de fa
milia y dos obreros.

3 .° Serán Vocales natos de las Jun
tas provinciales de Protección á la In
fancia: el Gobernador civil, Preúdente; 
el Alcalde de la capital; el Obispo de la 
Diócesis ó, caso de no haberlo en la ca
pital, un Párroco en representación del 
Prelado; el Presidente de la Audiencia, 
si lo hubiere en la capital, ó un Juez que 
por la Audiencia se designare; el Presi
dente de la Diputación y el Inspector 
provincial de Sanidad. La lista de los 
Vocales natos y la propuesta de los elec
tos se elevarán al Ministerio do la Go
bernación para el nombramiento de ios 
Vocales.

4 .° En las Capitales de provincia, y 
con el fin de evitar dualismos, hará las 
veces de Junta local de Protección á la 
Infancia una Comisión ejecutiva que 
del seno de la provincial se designe.

5 .° En atención á que la Junta pro- 
v ncial de Madrid habrá de constituirse 
con Vocales electos por las mismas So
ciedades representadas en el Consejo 
Superior, y teniendo en cuenta que el 
párrafo úliimo del art. 4.* de la ley de
termina que una Comisión ejecutiva del 
referido Consejo se encargará de llevar 
a la practica sus acuerdos, la Junta 
provincial de Protección á la Infancia 
se for mará en Madrid: 1,° por dicha Co
misión ejecutiva; 2.° por el Alcalde; un 
Cura párroco que el Prelado designe; el 
Inspector provincial de Sanidad y un 
Maestro y una Maestra de las Escuelas 
públicas, designados por la Superiori
dad. Esta Juina funcionará bajo la pre
sidencia del Goberdador de la provin
cia.

6 .° Las disposiciones reglamenta
rias de unas y otras Juntas á que se re
fiere el art. 5.° de la ley, se dictarán por 
el Consejo Superior.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1905. —Be s a d a .— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio».

Núm. 2516
Negociado 3.°— Circulares
El Cabo Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de Puigpuñent en oficio fe
cha 4 del corriente me participa que en el 
día de ayer entrego al Sr. Alcalde de di
cha villa una oveja y un cordero lechal que 
cria la referida rea que aparecieron hace 
días en terrenos del predio «Concas» de 
d'cho término municipal; cuyas señan á 
continuación se expresan:

«Blanca, con la oreja derecha despunta
da y una muesca en su parte posterior; y en 
ia izquierda, un corto en su punta en sen
tido vertical de fecha reciente sobre el an
ca izquierda, una marca de pez confusa, y 
una mancha de almagre sobre la cruz; 
lleva cencerro nuevo, con collar de made
ra, atado con cuerda de cáñamo, cria y la 
acompaña un cordero lechal blanco sin 
señas».

Lo que be dispuesto se publique en es

te periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Palma 6 de Noviembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2517
El Oabo Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de Puigpuñent en oficio fa
cha 5 del actual me dice que en el dia de 
hoy ha puesto á disposición del Sr. Al
calde de dicha villa cinco ovejas y un le
chal recogidas por el referido cabo y guar
dia 2 0 Onofre Nicolau Soler, del predio 
Son Cotoner de Amunt de dicho término 
municipal que se hallaban abandonadas, 
cuyas señas á continuación se expresan:

<Uua oveja: con ambas orejas tralada- 
das dos muescas en la derecha y despun
tada la izquierda, cencerro nuevo, preñada.

Otra: un taladro en cada oreja, una 
muesca eu la derecha y la izquierda des
puntada recientemente, cencerro viejo con 
badajo impropio, preñada.

Otra: en la oreja izquierda un coite ver
tical en su punta (feXb) y una muesce; en 
la derecha una muesca y despuntada de 
fecha reciente, cencerro viejo, flaca, pre
ñada.

Otra: un taladro en cada oreja y la de
recha despuntada de fecha reciente, cen
cerro nuevo.

Una cordera lechal que cria la anterior, 
con la oreja izquierda despuntada y en la 
derecha un corte vertical en la punta 
(fexn). '

Nota.—Todas son blancas, en el costi
llar derecho llevan la marca <***> de pez y 
una mancha muy pronunciada de almagre 

la cruz, los collares de madera y al pa
recer atados por la misma mano y proce
dimiento».

Lo que he dispuesto se publique en es 
te periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Palma 8 de Noviembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2518
El Sr. Subinspector del Gobierno mili

tar de Mallorca con fecha 8 del corriente 
me dice lo que sigue:

«Desde el día 9 al 16 del corriente, las 
fuerzas de la Comandancia de artillería de 
Mallorca, se ejercitarán en la instrucción 
de tiro ai blanco, con carabina Mausser en 
■as inmediaciones de los fuertes de Illetas, 
Torre d*en Pau y Enderrocat, en direc- 
cién al mar y á distancia apróximada de 
800 á 900 metros».

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar y á fin de evitar sensibles acci
dentes.

Palma 9 de Noviembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
Señor: La Junta de gobierno y Patro

nato del Cuerpo de Médicos titulares, ins- 
pirándoee en el más amplio criterio, inte
resa, como altamente beneficiosa para el 
servicio, que se adicione el art. 91 de la 
instrucción general de Sanidad, aprobada 
por V. M. en 12 de Enero de 1904, un 
apartado más haciendo constar que los 
Doctores ó Licenciados en Medicina con 
seis años de acreditado ejercicio pertenez
can por este solo hecho al Cuerpo de Mé
dicos titulares, en igualdad de condicio
nes que ios comprendidos en los distintos 
apartados de la referida legalidad.

La reforma responde al más perfecto 
espíritu de justicia, pero además, facilita 
la misión de los Ayuntamientos, que han 
de disponer de mayor personal cuando, en 
cumplimiento de los mandatos del regla
mento orgánico del Cuerpo de 11 de Oc
tubre de 1904, pudiera resolver los con

cursos designando el Mélico pera el par¿ 
tido, realizando de este modo las Corpora
ciones misión tan sagrada como la de 
atender ai cuidado y eelnd del pobre en 
condiciones más convenientes y ventajo
sas, por ser mayor el contigente de elegi
bles, con provecho indudable del interés 
general del vecindario.

No se ti ata, pues, de desvirtuar ni mer
mar el precepto legal referido, si no que, 
por el contrario, la reforma resulta bene
ficiosa para Corporaciones y Médicos; re
conociéndose al mismo tiempo el derecho 
de equellos que, por la practica, han jus
tificado eu aptitud para desempeñar el 
cargo, que, por afectar á la constante aeis- 
tencia del pobre, merece mayor competen
cia y asiduidad.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe ee permite someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El art. 91 de la ins

trucción genera) de Sanidad dt-12 de Ene
ro de 1904 se adicionará el siguiente apar
tado: «Pertenecerán también al Cuerpo de 
Médicos titulares, pudiendo ingresar en él 
dásele luego, loe Doctores ó Licenciados en 
Medicina que á la publicación de este de
creto reúnan seis años de práctica en el 
ejercicio de la profesión, lo cual justifi- 
caráo al solicitar su ingreso de la Junta 
de gobierno y Patronato del Cuerpo, acre- 
ditaudo forzosamente este requisito por lae 
patentes de la contribución ó certificacio
nes en forma de haberles satisfecho du- 
ronte loe seis años expresados»

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos cinco,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel Garcia Prieto.

SECCION OFICIAL
' ■ 11 ■ —' "............................... .... 'W' I'."11111.1133

Núm. 2519
D . Fernando del Rio, Tesorero de Hd1 

cienda de esta provincia
Hugo saber: Que por el arrendamiento 

de la Recaudación de las contribuciones 
de esta provincia, han sido nombrados, 
bajo su responsabilidad, para la cobranza 
del impuesto de cédulas personales, en sus 
dos penódos, voluntarlo y ejecutivo, en 
la Zona de Ibiza, D. Antonio Baianxat 
Caer y D. Hilario Cirer Vila, habiendo es
tablecido su oficina Recaudatoria en la 
Ciudad de Ibiza plazuela de la Tertulia 
ü .° 10, cesando en dichos cargos los ausi- 
hares de la expresada Zona D. Juan Óli- 
ver Validepadrmas, D. Juan May ana Roig, 
D. José Ró b  Roig y D. Rafael Vich Figue- 
roía.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los contribuyentes por dicho impuesto 
y demás personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 6 de Noviembre de 1905.—Fer
nando del Rio.—V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2520
Hago saber; Que por los Liquidadores 

de Derechos reales y trasmisión de bie
nes de ios partidos de Manacor y Menor* 
ca me han sido remitidas certificaciones 
en que aparecen deudores al Tesoro pú
blico en concepto de dichos derechos los 
individuos siguientes;
D. Miguel Bou Roig, de San Juan.

Mateo Bauza Roseiló, de id.
Juan Munar Oiivor, de id.

Í Antonio Jaume Manar, de id. 
Pedro José Matas Manar, de id. 
Juana Aua Jaume Munar, de id.

M.C.D. 2022
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Albaceae de D.-Goillermo Manar, de id. 
£), Pedro Barbar Gomiia, de Mercadal.

Nicoiás Pona Gornéa, de id.
Y no habiendo hecho efectivos sus des

cubiertos dentro los piazos reglamentarios 
he dictado la siguiente

Providencia.—Los individuos compren
didos en esias certificaciones quedan in
cursos en el apremio del primer grado se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos podiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante los tres días si
guientes á la publicación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 
de dicha Instrucción, 

‘ Palma 6 Noviembre de 1905,—Fernan
do del Rio.

Eúm. 2521
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE MAHON
A efectos de reclamación de agravios, 

quedan expuestos al público, en esta ofi
cina, el padrón de carruajes de lujo y ia 
matricula de subsidio industrial y de co
mercio de esta ciudad, para el próximo 
año de 1906, por espacio de diez días á 
contar desde ia inserción del presente 
anuncio, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia, transcurrido dicho plazo, no se
rá atendida reclamación alguna.

Mahón 6 Noviembre de 1905. —El A1- 
ministrador Depositario, José Riera.

Núm. 2522
COMISION DE EVALUACION 

d e l  Dis t r it o  d e Ma h ó n  
Anuncio.— Formado et repartimiento 

individual del Capo de la Contribución te
rritorial sobre la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, de este término municipal, asi 
como también el de la contribución teni- 
tonal sobre la riqueza urbana del mismo 
término municipal, para el año próximo 
de 1906, estarán expuestos ai público, a 
efectos de reclamación, en el local que ocu
pa esta oficina, por el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, para que puedan los tires. Con
tribuyentes examinarlos y producir las re
clamaciones que tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no seiáu atendi
das las que se hagan fuera de dicho plazo.

Mahón 6 de Noviembre de 1905.-El 
Administrador Depositario de Haciende, 
José Riera.

Núm. 2523
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Anuncio.—En cumplimiento de ¡o que 
dispone el Real decreto del Ministerio de 
Fomento, fecha 13 de Octubre último, es
ta M. I Corporación municipal, en sesión 
de hoy, acordó invitar á loa propietarios 
de terrenos de secano, ubicados en esto 
término, para que puedan hacer proposi
ciones ofreciendo parcelas para establecer 
un campo de demostración agrícola, sobre 
las siguientes bases; -

1 .a Ei Ayuntamiento arrendará por 
término de seis años una parcela de terre
no de secano, cuya extensión supeificiai 
esté comprendida entre media y uua hec-

2 .a Las proposiciones se presentarán 
por escrito al Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 .a El precio máximo del arriendo se
rá el de cien pesetas anuales. .

4 .a Serán de cuenta del propietario de 
la parcela todos los gastos que el arrenda
miento ocasione.

5 .a El Ayuntamiento se reserva el de
recho de eltgir, de entre las ofrecidas :a 
parcela que crea más conveniente.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados, advirtien
do jo  ventajoso que será para los propie
tarios el arriendo en cuestión, en las con
diciones mencionadas, habida considera
ción á que el Ayuntamiento tiene destina
das 200 pesetas mas para subvención 
anual de dicho campo de demosiración 
agrícola; cauüaad que ha de aplicarse a

beneficiar en todo ó en su mayor parte á i 
la parce.a que se arriende.

Ibiza 2 Novisubre de 1905.—E Alcal
de-Presidente, Bario orné de Russelló — 
P. A. del A. O.—El tiecretano, Arturo 
Peiéz Cabrero,

Núm. 2524
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

La matiicula industrial y de comercio 
de esta villa y su término para ei año 
1906, esiaiá expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ochu oías 
hábiles á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Mercadal 28 Octubre de 1905.—El Al
calde Presidente, Juan Paüiaer,— Juan 
Sintes, Secretario accidental.

Núm, 2525
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

La matricula industrial y de comercio 
de este término municipal correspondien
te al próximo año de 1906, estará de ma- 
Difiesto ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de leclamacióu 
durante el plazo de diez días hábiles, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este auunció en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
ue ia provincia, advirtienao que termiua- 
do que sea dicho plazo ninguna será aten
dida.

Santa María á 31 Octubre de 1905.—El 
Alcaide, Pudro José Jaume.—El Secreta
rio, Sebastian Caiafat.

Núm. 2526
ALCALDIA DE ALAYOR

Industrial.—Fui-mada la matricula de 
industria y comercio de esta población pa
ra el próx.mo año de 1906, queda de ma- 
uifidsto ai público en la SsOretana de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por lérmiuo de diez días á contar desde ei 
de la inserción del presente anuncio eu el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia; trans 
cuuidu que sea dicho piazo, ninguna será 
admitida.

Atayor á 31 de Octubre de 1905.—El 
Alcaide, Lorenzo Pone. -D. 8. O. — Loreu 
zo Vilialonga, Secretario,

— — %
Núm. 2527

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado al repaitimiento do la contri

bución territorial sobre ja riqueza rústica 
y pecuaria de esto téimino municipal para 
el píóximo año de 1906, estarán de mam- 
fitiSto en la ScC.otaria del Ayuntamiento 
amante el piazo de ocho días a efectos do 
reclamación á contar desde la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Liosota 3 Noviembre de 1905.—Ei Al
calde, Antonio Baile.—P. A. del A.—Mi
guel Frol, Secretarlo.

Núm. 2528
ALCALDIA DE BUJER

Formado el padrón de cédulas peí sona
les de este término para e> próximo año 
de 1906, permanecerá expuesto al público 
eu la Socreiaiia de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias contados desde ei 
siguiente al en que aparezca este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic a l  de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Bújer 3 Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Antonio Mancaré.— El Secretario, Au- 
tonio Gelabert.

Núm. 2529
Farmacia la matricula Industrial de es

ta villa para el próximo aü<> de 1906 es 
tará expuesta ai púb ico en ia Sec. eraría 
de este Ayuntamiento por espacio de diez 
días a contar desde el siguiente ai de ia 

¡ publicación de este aounc.o en «1 Bo l e 
TIN Of ic ia l  paia efactus de rec.amacióu.

Bújor 3 Noviembre de 1905.—El Aicai- 
de, Autynio Mascaro.- Ei Secretario, Au- 
ionio Gelabert.

Núm. 2530
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria para el año próximo 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación durante ocho días á contar des- 

e el siguiente á la inserción de este 
nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, en la Secretada del Ayunta
miento

Búger 3 Noviembre de 1905.-El Al
calde, Antonio Mascaró.—El Secretario, 
Aotomo Gelabert.

I

Núm. 2531
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Modificado por acuerdo de la Junta mu
nicipal el presupuesto ordinario formado 
por el Ayuntamiento para el p¡óximo año 
de 1906, en cumpbmiento de lo dispuesto 
en )a R. O, de 15 Eaero de 1879, se anun
cia que dicho documento estará expuesto 
al público en la Secretaria de esta Corpo
ración por espacio de ocho días a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio 6l  el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 2 N iviembre de 1905. — E¡ 
Alcalde, Antonio Calafly. P. A. de la 
J. M.—Guillermo Aulct.

Núm. 2532
Edicto.—Habiendo sido modificada por 

la Junta municipal eu tesión del día 15 de 
Octubre último la tarifa de arbitrios sobre 
los articuios de comer, beber y arder, no 
comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, acornada en principio por 
^l Ayuntamiento conforme se publicó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 6040 correspon
diente al día 26 de tieptiembíe pasado, se 
anuncia ai público en virtud de lo preve
nido en la R. O. de 15 de Enero de 1879.

Tarifa reformada por el acuerdo de la 
Junta municipal antea expresada.

Artículos: Gallinas. Unidades, una.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'50 
id.—Consumo caicuiado durante el año, 
640. — Pioducto anual, 320 pesetas.

Pollos, perdices, conejos y liebres.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta.

Arbitrio, 0T5 id--Consumo calculado 
turante el año, 2.400.—Producto anual, 
360 pesetas.

Huevos.—üüi ladee, ciento—Precio me
dio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id.- Con
sumo calculado durante al año, 32.000.— 
Pioducto anual, 480 pesetas.

Leche.—Unidades, uu litro. — Precio 
medio, 0’40 pesetas. Arbitrio, 0*08 id.— 
Consumo calculado durante el año, 16.000. 
—Producto anual, 1.280 pesetas.

Queso.—Uuidadee, un kilógramo.—Pre
cio medio, 2 pesetas,—Arbitrio, 0*35 id.— 
Consumo ca.calado durante el año, 3.500. 
—Producto anual, 1.225 pesetas.

Paja, forrage y otras hierbas.—Unida
des, 100 id.— Precio medio, 3 pesetas.— 
Arbitrio, 0'56 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1.003.000.—Producto anual, 
5644 80 pesetas.

Algarrobas.—Unidades, 100 id.—Pre
cio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, l‘90 
id.—Consumo calculado durante el añu, 
234.-800.—Producto anual, 4 55P20 pías.

Leña.—Udidades, 100 id. - Piecm me
dio, 0'80 pesetas.—Arbitrio,0T5 id.—Con
sumo calculado da-ante el añu, 750.000.— 
Producto anoál, 1.125 pesetas.

Total, 14.986 pesetas.
L'uchmayof á 2 de Noviembre de 1905.

—Ei Alcalde, Antonio Catañy. — P. A. de 
la J. M. .—Guillermo Aulet.

Núm. 2533
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Formado por la respectiva Junta espe
cial, el R :paito del cupo general de con- 
sumus y cía la sel correspondiente a este 
pueblo para ei servicio del presente añu 
civil 1906, estará expuesto al público eu 
e¡ local que ocupa esta Casa Oonaistorial, 
á efectos da reclamación, por el plazo de 
ocho días hábiles á contar de la inserción 
de esta anuncio, para que ios contiibuyen- 
tes puedan examinarlo y ptóducir por es
crito durante el mismo las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente bien por los 
defectos que adoleciere su confección bien 

contra las cuotas individuales consigna
das; terminado dicho piazo ninguna será 
admitida, quedando á salvo el derecho á 
dichos contribuyentes para exponer sus 
quejas verbalmente en el acto del juicio 
de agravios que tendrá lugar el día si
guiente de haber terminado el anuncio.

Estallenchs 4 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Bartolomé Jubá.—P. A. de la 
J. M. R. -Bernardo Coi), Secretario.

Núm. 2534
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Anuncio. — Formado el repartimiento 

individual del cupo de la contribución te» 
rntonai sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal; asi 
como también el de la contribución terri
torial sobre la riqueza urbana del mismo 
término municipal, para el próximo año 
de 1906, estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación, en el local que 
ocupan las oficinas de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que puedan loa contribuyen
tes examinarlos y producir las reclamacio
nes que tengan por conveniente; en ia in
teligencia de que no serán atendidas las 
que se hogaa fuera de dicho plazo.

San Luis 6 de Noviembre de 1905.—El 
Alcaide, P. A , Stba&tian Gomiia.—El Se
cretario, Juan Sintes.

Núm. 2535
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Consumos.— En virtud de lo acordado 
por la Junta municipal, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales y ante una Co
misión del Ayuntamiento el día diez y 
ocho del actual, á las doce de su mañana, 
una subasta para el arriendo de los dere
chos de consumos y alcoholes de este tér» 
mioo municipal, conforme á la tarifa que 
corresponde por el Reglamento del ramo 
y legislación vigente, con los recargos mu
nicipales del 120 por ciento, durante el pe
riodo que media desdó 1.° de Enero á 31 
Diciembre de 1906, con sujeción al pliego 
de coudiciones que esta¿á de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

También deberá percibir el ariendatario 
los arbitrios extraordinarios acordados por 
la misma Junta municipal sobre las espe
cies de la tarifa segunda de consumos.

La subasta se hará por el sistema de pu
jas á la liana y no se admitirá ninguna 
postura que no cubra el tipo de 232.775'24 
pesetas.

Para hacer postura deberá constituirse 
un depósito provisional en la Caja muni
cipal del 3 por 100 de la cantidad señala
da como tipo.

El remate terminará á la una de la tar
de del expresado día.

Mahón 7 .de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde Presidente, JuanVictory.

Num. 2536 .
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los meses de Abril 
y Mayo últimos.
Sesión ordinaria del día 4 Abril.—Se aprobó el 

acta anterior, se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones inserías en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia recibida durante la semana última, se 
aprobó la distribución de fondos del actual mes, y to
das las operaciones de la Caja Municipal, tanto en la 
parte de ingresos come en la de gastos, verificadas du
rante el primer trimestre de este año, como también 
los extractos de los acuerdos de este Ayuntamiento de 
Enero, Febrero y Marzo últimos y se acordó la inser
ción en el «Boletín Oficial», se nombró comisionado 
para la entrega ante la Comisión Mixta de Recluta
miento de los mozos del actual año y de revisión, se 
acordó el traspaso de la sepultura n.° 124 á favor de 
D. Juan Ohver Oliver, que la comisión de obras dicta
mine sobre si se ha de construir una paret en una can
tera del lado de la carretera que conduce al ferro-ca
rril, ceder el claustro del Ex-convento al clavero de la 
fiesta de San Juan para celebrar en el mismo un con
curso musical ó cualquier otro acto que dé esplendidez 
á la fiesta.

Sesión ordinaria del día II.—Se aprobó el acta an
terior, se acordó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia recibida durante la semana última, se ente
ró la Corporación del dictámen dado por la comisión 1 referente á los edificios que amenizan ruina y que na 
se construya edificio alguno sin que se presente la co
rrespondiente solicitud acompañada del plano.

I
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Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó el acta an- ■ 
tenor, se acordó el cumpi tn cnto de Ui disposiciones 
insertas en ios «Boietmes Uticia.es> y demás corres
pondencia recibida durante la semana última, el tras
paso del solar núm. 2 déla caliej. y Ana de Juan 
Cladera á favor de Magdalena Brotad, que se convo
que á sesión extraordinaria para la aprobación ó mo
dificación del plano de la nueva Casa Consistorial, 
que la Casa Consistonal con todas sus ohemas se es
tablezca en el £.x convento ae Mínimos y que se pro
ceda al derribo de la antigua Casa del ayuntamiento, 
y la disminución de los que rediman el joinal perso
nal durante el tercer turno.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó el acta an
terior, se acordó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia recibida durante ¡a semana última, que pa
sen á la Comisión de obras varias instancias sobre 
construcciones, que D. Andrés Seivera predique las 
glorias de San Juan de este año, que las sesiones se 
celebren los Domingos á las ocho, sigue una manifes
tación recordando se mojonen las comunas y que pa
ra la sesión próxima este sobre la mesa el pliego de 
condiciones para la recaudación de consumos al obje
to de modificarlo si es necesario.

Sesión ordinaria del día 2 Mayo.—Se aprobó el ac
ta anterior, se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones insertas en los «Bolet ncs Oficiales» y demás 
correspondencia recibida durante la semana última, 
que pase á la comisión de obras una instancia sobre 
construcciones, el pago de varias cantidades de impre
vistos, se aprobó la distribución de fondos dei actual 
mes, que se convoque á sesión extraordinaria para re
solver el dictamen sobre vanas edificaciones, que pase 
á la comisión de coras una instancia sobre construc
ciones.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó el acta ante 
rior, se acordó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» y demas corres
pondencia recibida durante la semana última, que pa 
sen á la comisión de obras las instancias souie cons
trucciones de D. Guillermo Sancho, Gabriel Noguera 
y Juan beguí, se acordo la comección dei Registro Fis
cal de edificios y soiares y que se cite á la juma Perl 
cial para estudiar 1a maneta de realizar ei espresado 
registro, que se comunique á D. Guillermo Marcel y á 
los heredeios de D. Kalael Onver manifiesten por es
crito si están conformes en el amojonamiento y medi
ción ae las comunas de su propiedad que eran antes 
de este Municipio y que se pague dei capitulo de im
previstos la subvención acordada de 625 pesetas para 
la construcción de un nuevo oratorio.

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó el acta an
terior, se acordó el cumplimiento de las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales? y demás corres
pondencia recibida durante la semana última, autori
zar al Sr. Alcaide para que eleve instancia protestan
do contra la ley de alcoholes, se aprobó el dictamen 
sobre construcciones de las obras de Bartolomé To 
rrandell y Miguel Segura, se concedió un socorro á 
vanos pobres enfermos para lomar ios baños de San 
Juan de Campos, se acordó el traslado de la cruz de la 
calle del Condado á otro punto, se nombró una comi
sión para que estudie el punto más conveniente donde 
construir en terrenos de este Municipio un cobertizo 
para el peso de cerdos cebados, sigue una protesta del 
Sr. Oliver sobre satisfacer de imprevistos la subven
ción acordada para el nuevo oratorio y se adhiere á Ja 
misma D. cristo bal ManmOn.

Sesión ordinaria dei oía 23.—Se aprobó el acta an 
terior, se acoidó el cumplimiento de las disposiciones 
inseilas en los «BoieUues uñciales» y demás corres
pondencia recibida durante la semana última, se acor
dó suspender á Miguel Segura la construcción de la 
casa que tiene souc-iada en la calie de la Huerta y 
Plaza ue ¡a CousUtuc.óu, el traspaso de una sepultura 
á favor de D. Gabncl Garrió Fons, se co.iceu.ó una 
subvención de 50 pesetas para el concurso esco.ar que 
ha de celebrarse en esta vil.a el día de San Juan, se 
aptobó ei dictamen para 1a construcción de un cober
tizo para el peso de ios cerdo* cebados en las comunas 
y que se pongan mojones señalando los sobrantes de 
Via pública que existen al mdo izquierdo de la cairele 
ra que conduce á La Puebla.

Sesión ordinaria del d a 30.—Se aprobó el acta an
terior, se acordó el cumphm-ento de las disposiciones 
insertas en lo» «Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia recibida durante la semana última.

Muro 6 de Junio de 1905.—£.1 Aicaidc, Jaime Cam 
pamar.—P. A. del A.—Francisco Campamar Garrió, 
Secretario,

Núm. 2537
D. EVá'ACtsco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de Instrucción de 
la ciudad de ■Maltón y su partido.
En virtud de este segando y último 

edicto que se expide en méritos de lo acor
dado en proveído de hoy dictado en los 
autos sobre declaración de herederos ab- 
intestatode D Miguel Oih.a y González, 
natural y vecino que íué de esta ciudad, 
hijo de D. Miguel Ortiia y Smtee y de do- 
fia Antonia González y Truyoi, declarado 
presunto muerto por sentencia de este 
Juzgado de veinte y tres de Diciembre del 
año último 1904, que ha adquirido el ca
rácter de firme, instados por el procurador 
D. Guillermo Goñamus en representación 
dé D. José Ortila y Manent, se cita y lla
ma á todas las personas que se crean con 
derecho á heredar ai referido presunto 
muerto D. Miguel Oitiia y González, para 
que compaifcECdn á deaucirn unte este 
mismo Juzgado dentro ei tóim.no de vein
te días, baja apercibimiento que de no ve
rificarlo les parara el perjuicio consiguien-

1°; bacíén4aoe consta* a ’og 'f^c^s del er- 
ueuii. 987 de la L°y de Enjuiciamiento 
C v , que hasta U f-<hs hs presentado 
únicamente, el instante D. Joeé O fila y 
Manent recamando (para si y para don 
Rifad, D An onio, D Miguel, D. Pedro 
y D a Mana O fi a y Manent. D. Francisco, 
D. Antonio y D a M»rie O fi a y Fábre* 
ga<-z D M gud Roca O fi a, D a Catalina 
y D.a Teresa Gal e y Fuxá; y D a Magda
lena, D. Juan, D.a Mariana, D Pedro y 
D.a Juana Arbona y Corantí, todos ellos 
pdriantps i n quinto grado del finado, ó 
sean h jos de primo,) la h-irencia del repe 
tido D Miga I O fila González.

Di >0 en Mhhon á treinta y uno de Oc- 
tob e de mil novecientos cinco. 'Francis
co Buisea. —Ante mi, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2538
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber; Que 

ante este Juzgado maoicipal, se ha inter- 
pUdsto, d-msnda en juicio verbal, por don 
M guei M ralles y Font cura párroco de 
ia parroquia de S-a. Eulalíe do esta ciu- 
tad, contra los heredaros desconocidos de 
D a Antonia Q wglas y Guasp, á fin de 
que 00 habe' correspondido á dichi Quet- 
g a-> y sí a- heredero confidencial de Doña 
Juana Palou y Gordioia la porción ind vi
sa de canso de Ríete obras cuatro sueldos 
seis dineros tquivaleotes á veinte y cua- 
cro pesetas na ve céntimos, impuesto so- 
0 e cuati o pisos, que unidos á otra finca, 
forman una casa consistente en bonga y 
cinco oisos, sita eo la calle de Pereg i de 
sta ciudad, esquina á la calle de Sta Eu 
alia s-'fia ada la boiiga con el num. 23 de 

esta ú tuna calle y con el 21 de la de Pe- 
regil; y como consecuencia se cancelo la 
mención ó lusc ipció-i de dicha part cipa 
c óa del pro do c-*ns) inscrita á oombre le 
id refrvida Q i-tg as en ei registro de la 
p opiada 1. lu-i v'bí-odose á nombre de di- 
hih-^dero co fi hncial de quien trae 

causa -d actor I) M gu -l M ralles; y se 
condene A loa demandados eu Iss costas 
iel juicio.

Y eo p ov iencia de hoy tengo acorda- 
io expedu vi presente e hem, por el que 

s c>ta á los h^ -mí me ie-icooocidQS de la 
. id cada D.a A -o i'a Q 1 tglas y Guasp, 
pa a que eomuar-zeau en esta Juzgado el 
tía catorce del actual á ¡as doce, debiendo 
comparecer provistos de sus células pe?- 

y pruahas qui iotenteu valerse.
Pinna cu-it.-o N viembie de mil novo- 

c d *iíiH c neo —P^dro A. Biuzá.—Baita- 
1 tr Marqués

Núm. 2539
D. Juan Va-derrama y Martínez, Coman- 

daute ú h  [ ifaotena, Comendador de la 
R lai y distinguida orden de Isabel a Ca
tólica, Caballero de la de Carlos III, de 
¡a de Maria Cristina, de la del Mérito 
Mni ar toja etc. y Juez Instructor del 
primer Cuerpo de Ejército.
Por el presente hago saber: Que encon

trándome instruyendo por orden de ia Su
perior Autoridad Judicial en virtud de 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina solicitado por Real Orden, un 
procedimiento informativo, en esclareci
miento de si existen ó no en la actualidad 
prisioneros españolea eu Filipinas, y con 
el fin de aportar al mismo amplia informa
ción sobre la oficial, que contribuya á ha
cer desaparecer ia incertidumbre sobre el 
asunto; cito, á toda persona que tenga da
tos concretos en pro ó en contra, para que 
en la forma que mejor crea conveniente, 
y en el término de tres meses, haga llegar 
a este Juzgado, sito en la calle de Bailen 
n° 41, las pruebas justificativas desús 
aseveraciones, con lo cual contribuirá á la 
mas rápida acción judicial y subsiguiente 
gubernativa que siempre tienen por obje
tivo como en este caso, la pública tranqui
lidad. .

Dado en la plaza de Madrid á primero 
de Noviembre de mil novecientos cinco.— 

1 Juan Valderrama.
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Depositaría de fondos municipales de Pollensá
CUENTA del trimestre del año 1905 (¿ue rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d k  o a ja . Pesetee.
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior...................................3404'69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................  . . . 4474*18

Cargo . . . . . . . . . 7878'87
Data pir pago verificados en igual trimestre. . . ............................... 6792 23

Existem ia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 1086*64
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o ipt o s

IlNGRESOS
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La precadante cuenta está conform*1 * * * * * * * * * * con lo que resulta de los libros de ia Depositaría.
En Pollensá á 30 de Junio de 1905.— El Depositario, Antonio Picó.-Conforme.- 

El Secretario Contador, Gabriel Guiraud. — V.° B.°— El Alcalde, Cerdá

Depositaría de fondos municipales Búger
CUENTA del 8.° írimeslre del año 1905 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu u n t a  d e o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1610'67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 2*265*70

Cargo........... 3876*27
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................  1601*39

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................  
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2274*88

INGRESOS
Saldo del ¡ Operaciones i TOTAL 

de las operaciones

TOTAL 
de lea operadonée

Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionea 
en cate triaeatae

Propios............................   . a . . > » >
Montes. ................................................ » » >
Impuestos .......... 1378*95 1288*95 2667*90
Beneficencia........................................ » » »
lostrucción pública. ...... » » »
Corrección pública.............................. » > >
Extraordinarios....................................... i » » - »
Resoltas................................................. » » »
Recursos legales para cubrir el déficit. 2924*91 2851*19 5776*10
Reintegros............................................. » » »
Ampliación............................................ 3292*09 334*04 3626*13

Cargo pesetas. . . 7695*95 4474*18 12070*13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.................. 80*50 2309*08 2389*58
Policía de seguridad.......................... > 327*00 327*00
Policía urbana y rural......................... 27*50 123*00 150*50
Insirucción pública.............................. > 167*50 167'50
Beaedcencia................................... ..... » » »
Doras públicas.................................... 53»*C0 613*45 1148*45
Corrección pública.............................. » 176*59 176*59
Montes.................................................. » » »

1000'00 2007*80 3007*80
Obras de nueva construcción . . • » » •
Resultas................................................. 8*00 63*70 71*70
Imprevistos.......................................... » > »

2540 26 1004*11 3544*37
Data pesetas. . . . 4191*26 679223 10983*49

Propios. . . ...................................  
Montea..................................................  
Impuestos........................  ........
Benañcencía........................................  
Instrucción pública.............................  
Corrección pública..............................  
Extraordinarios...................................  
Resultas.............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................ 
Ampliación........................................

Cargo pesetas. . <

208*00

973*60

1084*10
2265*70

786*60

350*00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . .
Policía de Seguridad....................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública....................
Beneficencia...................................
Obras públicas..............................
Corrección pública.........................
Montes.............................................
Cargas.............................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos.................................... 
Resultas......................................... 
Ampliación...................................

trimestre anterior en este trimestre

» »
> >
> 208*00
> »
» »
» >
» »
» >
» • 973'60
> »
» 1084*10

' » 2265*70

786*60
» »
» »
» »
» »
* »
» »
» »
> 350'00
> >
1 45-00
» »
» 419*79

1 » 1601*39

45*00

419*79
1601*39Data pesetas. ._____________ _________ ______________ ,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Buger á 30 de Junio de 1905.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V." B.°-EI Alcalde. Antonio Maecaró.
PALM A.—Eacu k l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


